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10. Seguimiento y control periódico del plan antifraude   Pág. 30
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1. OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN.

El  Ayuntamiento  de  Sierro  ha  elaborado  este  Plan  municipal  de  mecanismos  para  la
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses para la
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR); dando cumplimiento de
lo previsto en la OM HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; y reforzando el compromiso
del Ayuntamiento de Sierro en la lucha contra el conflicto de interés, el fraude y la corrupción.

Para ello se basa jurídicamente en el artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento
Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia; y en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se
configura el  sistema de gestión del  PRTR.  Así  como en las  orientaciones del  Ministerio de
Hacienda y Función Pública del 24 de enero de 2022, para el refuerzo de los mecanismos para
la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses,
referidos en el artículo 6 de la citada Orden HFP 1030/2021; adaptándose a las características
propias del Ayuntamiento de Sierro para articular un sistema local de gestión del riesgo de
fraude en la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

A lo anterior, cumple añadir lo dispuesto en la disposición adicional 112ª de la Ley 31/2022, de
23  de  diciembre,  de  Presupuestos  Generales  del  Estado  para  2023,  relativa  al  análisis
sistemático  del  riesgo  de  conflicto  de  interés  en  los  procedimientos  administrativos  que
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la Orden HFP/55/2023, de 24
de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos
que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El objeto de este Plan es garantizar que los fondos correspondientes al PRTR que va a gestionar
y ejecutar el Ayuntamiento de Sierro se utilizan de conformidad con las normas aplicables a la
prevención, la detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.

Para  ello  se  documenta  una estrategia  dirigida  a  alcanzar  un modelo  de  organización que
integra  los  principios  de  responsabilidad,  transparencia,  optimización  de  recursos,
cumplimiento, integridad y gestión por objetivos, así como su seguimiento y control.

Concreta una serie de medidas de control del riesgo de fraude en el ámbito del Ayuntamiento
de Sierro,  teniendo en cuenta que las competencias en materia de fraude,  exclusivamente
administrativas, que tiene atribuidas, en ningún caso incluyen competencias de investigación.

Este Plan tendrá duración indefinida, pero de acuerdo al marco normativo y regulatorio, podrá
ser objeto de actualización en cualquier momento, o a medida que se vayan incorporando
nuevos mecanismos o reglas de control por parte de la Comisión Europea o el Ministerio de
Hacienda y Función Pública, o las directrices y protocolos que concrete el Servicio Nacional de
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Coordinación Antifraude, de la Intervención General de la Administración del Estado, según lo
previsto en el PRTR.

Igualmente, se revisará bienal o anualmente en todo caso, la evaluación del riesgo, impacto y
probabilidad  de  riesgo  de  fraude  en  los  procesos  clave  de  la  ejecución,  cuando  se  haya
detectado algún caso de fraude o haya cambios significativos en los procedimientos o en el
personal.

Este sistema está apoyado en cuatro grandes áreas para contemplar los diferentes aspectos de
la lucha contra el fraude y la corrupción: prevención, detección, corrección y persecución.

Este  Plan  de  medidas  antifraude  contempla  también  el  procedimiento  a  seguir  para  el
tratamiento de los posibles conflictos de interés, teniendo en cuenta que, si bien la existencia
de un posible conflicto de interés no determina necesariamente la existencia de fraude, no
resolver  ese  conflicto  de  interés  a  tiempo  sí  podría  llevar  a  una  situación  de  fraude.  Un
conflicto de interés no resuelto constituiría, por tanto, un indicador de un posible fraude. Así, la
primera de las fases en las que se puede evidenciar la posible concurrencia de fraude, es la
situación de conflicto de intereses no resuelto, es decir, cuando el/los afectado/s no se ha/n
abstenido debidamente o no ha/n sido/s recusado/s, en caso de que concurrieran situaciones
de conflicto de intereses o se hubiera tenido conocimiento de estas, respectivamente.

Un  nuevo  objetivo  del  Plan,  es  la  regulación  del  procedimiento  de  análisis  sistemático  y
automatizado del riesgo del conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, basándose en una herramienta informática de data
mining, con sede en la Agencia Estatal de Administración Tributaria de España.

En particular, este análisis se llevará a cabo en los procedimientos de adjudicación de contratos
y de concesión de subvenciones vinculados a la ejecución del citado Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), a fin de verificar la ausencia de conflicto de interés entre
los  miembros  de  los  órganos  de  contratación  y  de  concesión  de  subvenciones,  y  los
participantes en los citados procedimientos en las diferentes fases del mismo, en los términos
establecidos en la disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de
diciembre.

2.  ÁMBITO DE APLICACIÓN.

La actuación de este Plan de medidas antifraude se circunscribe al ámbito de la actuación del
Ayuntamiento de Sierro, aplicándose sus medidas a todas las personas del Ayuntamiento de
Sierro implicadas en la gestión de dinero público y, en concreto, quienes tengan algún tipo de
relación con el diseño, gestión, elaboración, control o ejecución de los proyectos que cuenten
con financiación del PRTR.

Resulta igualmente de aplicación, en la forma que en él se determina, a los perceptores de
fondos, beneficiarios de ayudas,  contratistas y subcontratistas de los proyectos municipales
vinculados al PRTR.
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3. NORMATIVA APLICABLE

En  todo  caso,  la  gestión  de  estos  fondos  habrá  de  acomodarse,  en  cada  supuesto,  a  las
determinaciones  de  cada  convocatoria,  bases  reguladoras  de  las  ayudas  y  demás  normas
aplicables y singularmente a las siguientes:

• El Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que se
establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación
tras la crisis del COVID-19.

• El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

• El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el
que  se  modifica  el  Reglamento  2019/2088,  ya  que  todas  las  actuaciones  que  se  ejecuten
dentro  del  PRTR  deben  cumplir  el  principio  de  no  causar  un  perjuicio  significativo  a  los
objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del citado Reglamento.

• Los Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Regulation (EU)
2020/852  of  the  European  Parliament  and  of  the  Council  by  establishing  the  technical
screening criteria for determining the conditions under which an economic activity qualifies as
contributing substantially to climate change mitigation or climate change adaptation and for
determining whether that economic activity causes no significant harm to any of the other
environmental objectives» («Actos Delegados de Taxonomía»).

• La  “Guía  técnica  sobre  la  aplicación  del  principio  de  "no  causar  un  perjuicio
significativo" en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia
(2021/C 58/01)” (Guía Técnica de la Comisión Europea).

• La “Guía de aplicación de medidas antifraude en la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia” (24/02/2022) del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude.

• La disposición adicional 112ª de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 2023, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés
en los procedimientos administrativos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

• La Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de
conflicto  de  interés  en  los  procedimientos  que  ejecutan  el  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.
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• El Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de abril de 2021, por el que se aprueba el
Plan de Recuperación,  Transformación y  Resiliencia  y  la  Decisión de Ejecución del  Consejo
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
de España.

• La normativa aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en particular, el Real Decreto-ley
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia, y las órdenes que pueda adoptar el Ministerio de Hacienda y Función Pública, como
autoridad  responsable  del  PRTR  ante  la  Unión  Europea,  entre  las  que  se  encuentran  las
siguientes:

• Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

• Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento
y  formato  de  la  información  a  proporcionar  por  las  Entidades  del  Sector  Público  Estatal,
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución
presupuestaria  y  contable  de  las  medidas  de  los  componentes  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

• La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de
desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio serán de aplicación en todo lo
que sea compatible con lo previsto en el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre.

• Asimismo, será de aplicación la normativa relativa a la prevención y corrección del
fraude y la corrupción, la prevención del conflicto de interés y la doble financiación, con arreglo
a  las  previsiones  del  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046 del  Parlamento  Europeo y  del
Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general
de la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) 1296/2013, (UE) 1301/2013, (UE)
1303/2013, (UE) 1304/2013, (UE) 1309/2013, (UE) 1316/2013, (UE) 223/2014 y (UE) 283/2014
y la Decisión 541/2014/UE, y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) 966/2012.

• También serán de obligado cumplimiento las instrucciones que a tal  efecto puedan
adoptar las autoridades nacionales y europeas competentes.

• Igualmente,  habrán de tenerse en cuenta las  herramientas  de gestión que pudiera
tener el Ayuntamiento de Sierro para la ejecución de proyectos financiados con el PRTR, o
pliegos tipos de contratación que pudieran incorporarse o revisarse tras las recomendaciones
dadas por la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado el 23 de diciembre de 2021
sobre aspectos a incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se
vayan a financiar con fondos procedentes del PRTR.

4. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA
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Atendiendo a las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses contenidas en la
Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros
de  la  Unión  (Directiva  PIF),  y  en  el  Reglamento  (UE,  Euratom)  2018/1046  del  Parlamento
Europeo y del  Consejo,  de 18 de julio  de 2018,  sobre las  normas financieras aplicables al
presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE) y recogidas en el Anexo III.C
de la Orden HPF/1030/2021, se adoptan como tales, las siguientes definiciones:

1. Conflicto de interés.

Se entiende que existe  dicho conflicto,  de conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 61
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de
2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento
Financiero) “cuando los agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución
del  presupuesto  tanto  de  forma  directa,  indirecta  y  compartida,  así  como  en  la  gestión,
incluidos  los  actos  preparatorios,  la  auditoría  o  el  control,  vean comprometido el  ejercicio
imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de afinidad política o
nacional,  de interés  económico o por  cualquier  otro motivo directo o  indirecto de interés
personal”.

Corresponde  a  las  autoridades  nacionales,  de  cualquier  nivel,  evitar  y/o  gestionar  los
potenciales conflictos de intereses.

En consecuencia, dicho conflicto de intereses:

• Resulta  aplicable  a  todas  las  partidas  administrativas  y  operativas  y  a  todos  los
métodos de gestión.

• Cubre cualquier tipo de interés personal,  directo o indirecto y reclama la actuación
ante cualquier situación que se «perciba» como un potencial conflicto de intereses.

La Comisión Europea, en su Comunicación 2021/C 121/01, aporta orientaciones sobre cómo
evitar  y  gestionar  las  situaciones  de  conflicto  de  intereses  con  arreglo  al  Reglamento
Financiero, tomándola como referencia para la definición de los posibles actores implicados en
el conflicto de intereses, que serán los siguientes:

• Los empleados públicos a los que se encomiendan las tareas de gestión, control y pago,
así como los demás agentes en los que se deleguen alguna/s de esta/s función/es.

• Los  beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas,  cuyas  actuaciones
sean financiadas con los fondos del MRR, que puedan actuar en favor de sus propios intereses,
pero en contra de los intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

Atendiendo a la situación que motivaría el  conflicto de intereses,  se establece la siguiente
clasificación de los posibles conflictos de intereses:

• Conflicto de intereses aparente: cuando los intereses privados de un empleado público
o  beneficiario  pueden  comprometer  el  ejercicio  objetivo  de  sus  funciones  u  obligaciones,
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aunque  finalmente  no  se  encuentre  un  vínculo  identificable  e  individual  con  aspectos
concretos  de  la  conducta,  el  comportamiento  o  las  relaciones  de  dicha  persona  (o  una
repercusión en dichos aspectos).

• Conflicto  de  intereses  potencial:  cuando  un  empleado  público  o  beneficiario  tiene
intereses privados de tal naturaleza que podrían ocasionar un conflicto de intereses en el caso
de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.

• Conflicto de intereses real: existe un conflicto entre el deber público y los intereses
privados de un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales
que pueden influir de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades
oficiales.

2. Fraude y corrupción

La  Directiva  (UE)  2017/1371,  sobre  la  lucha  contra  el  fraude  que  afecta  a  los  intereses
financieros  de  la  Unión  (en  adelante,  Directiva  PIF)  establece  que  los  Estados  miembros
adoptarán las  medidas  necesarias  para garantizar  que el  fraude que afecte  a  los  intereses
financieros  de  la  Unión  constituye  una  infracción  penal  cuando  se  cometan
intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7. En cumplimiento de
tal previsión, dicha Directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante la
Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23
de noviembre, del Código Penal para trasponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos
financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.

Según el Art. 3.1 de la Directiva PIF la definición de fraude en materia de gastos consiste en
cualquier “acción u omisión intencionada, relativa a:

• La utilización o a la presentación de declaraciones o de documentos falsos, inexactos o
incompletos,  que  tengan  por  efecto  la  percepción  o  la  retención  indebida  de  fondos
procedentes del  presupuesto general  de las  Comunidades Europeas o de los  presupuestos
administrados por las Comunidades Europeas o por su cuenta.

 • El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga
el mismo efecto.

• El desvío de esos mismos fondos con otros fines distintos de aquellos para los que
fueron concedidos en un principio”.

El Art. 3.1 de la Directiva PIF define igualmente la existencia de fraude en materia de gastos
relacionados con los  contratos públicos,  al  menos cuando se cometan con ánimo de lucro
ilegítimo para el autor u otra persona, causando una pérdida para los intereses financieros de
la Unión, cualquier acción u omisión relativa a:

• El  uso  o  la  presentación  de  declaraciones  o  documentos  falsos,  inexactos  o
incompletos, que tenga por efecto la malversación o la retención infundada de fondos o activos
del presupuesto de la Unión o de presupuestos administrados por la Unión, o en su nombre.
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• El incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga
el mismo efecto.

• El uso indebido de esos fondos o activos para fines distintos de los que motivaron su
concesión inicial y que perjudique los intereses financieros de la Unión.

Se precisa que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de
fraude; la concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que
no es preciso que se dé para que exista irregularidad.

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) nº 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de
1995,  relativo  a  la  protección  de  los  intereses  financieros  de  las  Comunidades  Europeas,
establece  que  «constituirá  irregularidad  toda  infracción  de  una  disposición  del  derecho
comunitario correspondiente a una acción u omisión de un agente económico que tenga o
tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de las Comunidades o a los presupuestos
administrados  por  éstas,  bien  sea  mediante  la  disminución  o  la  supresión  de  ingresos
procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien
mediante un gasto indebido”.

En cuanto a la corrupción, tomamos la definición amplia utilizada por la Comisión Europea y
adoptada por el Programa Mundial contra la Corrupción gestionado por las Naciones Unidas,
que establece que la corrupción es el “abuso de poder para provecho personal”.

• Se entiende por corrupción pasiva la acción de un funcionario que, directamente o a
través de un intermediario, pida o reciba ventajas de cualquier tipo, para él o para terceros, o
acepte la promesa de una ventaja, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo con
su deber o en el ejercicio de sus funciones, de modo que perjudique o pueda perjudicar los
intereses financieros del Ayuntamiento de Sierro o cualquier otra entidad o administración.

• Se entenderá por corrupción activa la acción de toda persona que prometa, ofrezca o
conceda,  directamente o a través de un intermediario,  una ventaja de cualquier tipo a un
funcionario, para él o para un tercero, a fin de que actúe, o se abstenga de actuar, de acuerdo
con su deber o en el ejercicio de sus funciones de modo que perjudique o pueda perjudicar los
intereses financieros del Ayuntamiento de Sierro o cualquier otra entidad o administración.

5. DEFINICIÓN  DE  CONTENIDOS  FUNCIONALES  EN  RELACIÓN  CON  LAS  MEDIDAS  DE
PREVENCIÓN,  DETECCIÓN  Y  CORRECCIÓN  DEL  CONFLICTO  DE  INTERÉS,  EL  FRAUDE  Y  LA
CORRUPCIÓN.

La normativa española vigente en la actualidad configura un marco regulatorio que garantiza
un punto de partida sólido en materia de prevención, detección y corrección del conflicto de
intereses, el fraude y la corrupción. No obstante, es preciso adaptar los mecanismos existentes
mediante una serie de medidas diseñadas con un planteamiento proactivo, sistematizado y
específico para gestionar el riesgo, de manera que se cumpla con las exigencias comunitarias,
expresamente recogidas con en los artículos 61 y 129 del Reglamento Financiero 2018/1046

9

Código Seguro De Verificación RvYvf0QPIIRqQY5n/0mjqA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adrian Jose de Manuel Hernandez - Alcalde Ayuntamiento de Sierro Firmado 03/10/2023 14:12:45

Observaciones Página 9/31

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/RvYvf0QPIIRqQY5n%2F0mjqA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/RvYvf0QPIIRqQY5n%2F0mjqA%3D%3D


del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras
aplicables al presupuesto general de la Unión y específicamente en el ámbito del Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia en el Art. 22 del Reglamento del MRR.

Las medidas de refuerzo en relación con la prevención, detección y corrección del conflicto de
interés, el fraude y la corrupción que aseguren el cumplimiento de las exigencias del Art. 22 del
Reglamento del MRR que el Ayuntamiento de Sierro debe adoptar se enmarcan en el ámbito
del control interno del órgano ejecutor (Nivel 1). Este primer nivel opera fundamentalmente en
el ámbito de cada órgano encargado de la ejecución de una actuación enmarcada en MRR y
constituye el control primario y básico de cualquier actividad administrativa en España.

El marco normativo aplicable a las operaciones cuya ejecución resulte necesaria para alcanzar
los objetivos establecidos, incorpora regulaciones tendentes a evitar el fraude, la corrupción, el
conflicto de intereses y la doble financiación, que, en el caso de las subvenciones públicas, no
sólo alcanza a la doble financiación comunitaria, sino a cualquier exceso de financiación que
pudiera  producirse  con  independencia  de  su  origen.  Destacan  en  este  punto  la  Ley  de
Contratos del Sector Público, la Ley General de Subvenciones, la Ley de Régimen Jurídico del
Sector Público o la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

El art. 6.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, indica el contenido que ha de
tener el Plan de medidas antifraude, teniendo en cuenta los elementos que, según el PRTR
“España Puede”, serán objeto de verificación en las Auditorías sobre la existencia de medidas
adecuadas  para  prevenir,  detectar  y  corregir  el  fraude,  la  corrupción  y  los  conflictos  de
intereses que desarrollará la Autoridad de Control:

• Estructurar las medidas antifraude de manera proporcionada y en torno a los cuatro
elementos  clave  del  denominado  “ciclo  antifraude”:  prevención,  detección,  corrección  y
persecución.

• Prever la realización,  por la entidad de que se trate,  de una evaluación del  riesgo,
impacto y probabilidad de riesgo de fraude en los procesos clave de la ejecución del Plan de
Recuperación,  Transformación y Resiliencia y su revisión periódica,  bienal  o anual  según el
riesgo de fraude y,  en todo caso,  cuando se  haya detectado algún caso de fraude o haya
cambios significativos en los procedimientos o en el personal.

• Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones
concretas, para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable.

• Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir
el procedimiento para su aplicación efectiva.

• Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de
fraude, con mecanismos claros de comunicación de los indicios de fraude.

• Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude
y la correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente.
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• Definir  procedimientos  de  revisión  de  los  procesos,  procedimientos  y  controles
relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión
de la evaluación del riesgo de fraude.

• Específicamente,  definir  procedimientos  relativos  a  la  prevención  y  corrección  de
situaciones  de  conflictos  de  interés  conforme a  lo  establecido en los  apartados  1  y  2  del
artículo 61 del Reglamento Financiero de la UE. En particular, estableciéndose como obligatoria
la suscripción de una DACI por quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR,
la  comunicación al  superior  jerárquico  de  la  existencia  de  cualquier  potencial  conflicto  de
intereses y la adopción por éste de la decisión que, en cada caso, corresponda.

6. DEFINICIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA.

La primera medida en el diseño del plan de lucha contra el fraude ha sido la conformación de
un comité antifraude con la misión de diseñar un plan efectivo contra el fraude y garantizar que
se aplican de forma eficaz las medidas proporcionadas que se recogen en el  mismo. Es el
elemento clave en la ejecución del resto de medidas y herramientas del  plan de cara a la
consecución de los objetivos anteriormente descritos, siendo la unidad responsable de llevar a
cabo dos bloques de funciones:

a) Las correspondientes al diseño de la estrategia de lucha contra el fraude sobre la que
se  elaborará  el  plan  antifraude,  la  elaboración  del  mismo,  su  seguimiento,  actualización  y
evaluación de su resultado y por otro.

b) Las  tareas  de  control  de  gestión  en  cuanto  a  la  comprobación  y  análisis  de  los
expedientes identificados de riesgo y, en su caso, propuesta de medidas específicas.

Funciones del comité antifraude:

a) Diseñar,  implantar  y  comunicar  la  política  antifraude  en  el  seno de  la  corporación
municipal,  estableciendo  y  comunicando  entre  el  personal,  procedimientos  para  evitar  el
conflicto de interés y fraude, los indicadores de alerta (banderas rojas), los controles previstos,
las sanciones aplicables y las consecuencias administrativas y legales.

b) Diseñar,  implantar  y  supervisar  el  método  y  la  herramienta  de  autoevaluación  del
riesgo de fraude. En la misma herramienta se identifican y se bareman los principales riesgos
de fraude y se definen los controles necesarios para atenuar los mismos. Ante la detección de
una irregularidad sistémica se definirán planes de acción concretos para su mitigación.
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c) Establecer medidas relacionadas con la identificación, clasificación y/o actualización de
los riesgos de fraude y la creación y/o adecuación de controles atenuantes, asignando plazos y
responsables para acometerlas.

d) Crear y gestionar el canal oficial de comunicación del comité a través del cual cualquier
componente del equipo de trabajo antifraude puede enviar o recibir información relacionada
con el riesgo de fraude al resto de miembros del comité.

e) Puesta en marcha del canal de denuncias en la web del Ayuntamiento de Sierro para
aquellas situaciones que pudieran suponer un riesgo de fraude.

f) Recepción y estudio de las denuncias recibidas y evaluación de la incidencia del fraude
o corrupción.

g) Investigar cualquier sospecha de fraude o conflicto de interés, independientemente del
medio  por  el  que  llegue.  En  este  supuesto,  el  comité  deberá  programar  una  reunión
extraordinaria, en la que se dará traslado a todos los miembros y se propondrá la apertura de
la correspondiente investigación reservada dando traslado a la Alcaldía- Presidencia.

h) Proponer,  implantar  y  hacer  seguimiento de medidas  eficaces  y  proporcionadas de
prevención, detección, corrección y persecución del fraude.

i) Garantizar la pista de auditoría documentando todo el proceso a través de los sistemas
internos de la corporación.

j) Comunicar todo compromiso, medidas y decisiones del comité, así como el inicio de
investigación de un caso de sospecha o el resultado del mismo, en cuyo caso deberán dar
traslado a Alcaldía- Presidencia.

k) Proponer al  Pleno Municipal  del  Ayuntamiento de Sierro la aprobación del Plan de
medidas antifraude y su actualización periódica, así como los indicadores de riesgo aplicables, y
la propuesta de declaración institucional en materia antifraude.

l) Validar  los  modelos  de  documentos  necesarios  para  la  prevención,  detección,
corrección  y  persecución  del  conflicto  de  intereses,  el  fraude  y  la  corrupción  y  la
documentación de las actuaciones relacionadas.

m) Comunicar al personal del Ayuntamiento de Sierro la aprobación y actualización del
propio Plan de medidas antifraude y del resto de comunicaciones que en relación con él y sus
medidas deban realizarse.

n) Interpretar  la  dispuesto  en  el  presente  Plan  y  resolución  de  cuantas  dudas  o
aclaraciones requiera la ejecución del mismo.

Composición del Comité Antifraude:

Con el fin de ser lo más ejecutiva posible, el Comité Antifraude está constituido por un equipo
multidisciplinar  e  integrado  por  miembros  estables  de  las  siguientes  áreas  municipales,
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aportando  una  visión  global  de  la  corporación  municipal,  conocedora  de  los  diferentes
procedimientos de la gestión y con elevada experiencia en fiscalización y control:

a) El Interventor General Municipal o técnico de su departamento que designe.

b) El secretario general Municipal o técnico de su departamento que designe.

c) El Jefe de Servicio de Contratación o técnico de su departamento que designe.

d) El Coordinador de Desarrollo Económico y Empleo o técnico de su departamento que
designe.

e) Un/a trabajador/a del departamento de Secretaría, que actuará como Secretario/a del
Comité Antifraude.

f) Asimismo,  se  prevé  la  asistencia,  en  calidad  de  invitados/as,  de  otro  personal
municipal, de representantes de los órganos gestores del proyecto y/o subproyecto que sean
convocados  según el  alcance de  la  reunión que proceda,  o  cualquier  otra  persona que el
Comité considere oportuna.

El  número  y  especialización  de  los  recursos  humanos  del  grupo  de  trabajo  antifraude
propuesto es  suficiente para garantizar  el  óptimo cumplimiento de las  funciones indicadas
anteriormente, considerando también tareas de soporte administrativo, para el seguimiento
del canal de denuncias, enviar convocatorias, comunicar acuerdos, etc.

Se  prevé  una  política  de  reemplazo  en  caso  de  ausencias  prolongadas  que  recurrirá  a  la
sustitución temporal de funciones esenciales; asumiendo, si es posible, el escalón superior las
funciones desempeñadas por el escalón inferior. Si no fuera posible que el escalón superior
asuma las funciones, éstas serán realizadas por otro puesto siguiendo el orden de la misma
sección, servicio y área.

Asimismo, en el supuesto de recaer sospecha sobre algún miembro del Comité de incurrir en
un posible  riesgo  de  conflicto  de  intereses  o  fraude,  serán  el  resto  de  miembros  los  que
designen a la persona que lo sustituya en el ejercicio de sus funciones.

Procedimientos:

Para el desarrollo de las funciones asignadas al comité antifraude, se han establecido una serie
de procedimientos a través de una serie de sesiones previas de trabajo, especialmente dirigidas
al diseño y validación del Plan antifraude de la corporación y los elementos que la componen:

• Autodiagnóstico de la efectividad de las medidas establecidas (Anexo 1)

• Herramienta de autoevaluación (Anexo 2)

• Modelo de Declaración Institucional. (Anexo 3)

• Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (Orden HFP/1030/2021
de 29 de septiembre 1020/2021 (Anexo 4)
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• Modelo de Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (Orden HFP 55/2023, de
24 de enero) (Anexo 5)

• Modelo de Código de Conducta y Principios éticos de empleados. (Anexo 6)

• Identificación de Banderas rojas en la lucha contra el fraude. (Anexo 7)

• Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés (Anexo 8)

• Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de
interés en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva
(Anexo 9)

Previamente a la validación del plan, se ha realizado un ejercicio de autodiagnóstico (Anexo 1)
incluido en la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del PRTR, “Test conflicto de intereses, prevención del fraude y la corrupción”, a fin de
establecer  el  grado  de  cumplimiento  mínimo  de  las  medidas  contenidas  en  el  plan,
cuantificando  cada  elemento  entre  valores  de  1  a  4,  siendo  ésta  la  que  representa  al
cumplimiento óptimo y esperado.

Una vez redactado el Plan Antifraude, se trasladará al Pleno Municipal para su aprobación y su
posterior publicación en la web del Ayuntamiento de Sierro, así como difusión entre todos los
empleados públicos.

• Ejercicios  de  autoevaluación.  Con  carácter  ordinario  se  establece  una  periodicidad
anual para la celebración de sesiones, en las que se hará el ejercicio de autoevaluación del
riesgo de fraude, revisando los riesgos específicos establecidos para el control de los distintos
procesos, midiendo su impacto y la probabilidad de que ocurran, así como la eficacia de los
controles establecidos para cada uno de los riesgos. Dependiendo del resultado obtenido en
cada ejercicio, podrán proponer nuevos controles para garantizar en un resultado óptimo. En
esta  misma  sesión,  se  revisarán  el  resto  de  herramientas  establecidas  en  el  plan  y  se
propondrán los cambios que se consideren necesarios.  En tanto el  personal  administrativo
designado por el comité, levantará acta, recogiendo el resultado de la evaluación y cualquier
otro  asunto  tratado  en  la  sesión.  Esta  acta  deberá  ser  aprobada  y  firmada  por  todos  los
miembros  del  comité  dejando  constancia  de  la  realización  del  ejercicio,  de  las  medidas  y
compromisos adoptados, fecha de celebración, participantes y acuerdos obtenidos.

• Reuniones  extraordinarias.  Cualquier  miembro  del  comité  podrá  convocar  sesión
extraordinaria,  ante  cualquier  sospecha,  vulnerabilidad  detectada,  denuncia,  propuesta  de
medidas  correctoras  o  cualquier  otra  situación  que  pudiera  favorecerlo,  como  cambios
normativos, rotaciones del personal involucrado, etc.

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN
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La prevención es una parte clave del sistema, puesto que evita que el conflicto de intereses, el
fraude o la  corrupción lleguen a producirse.  Teniendo en cuenta la  dificultad de probar el
comportamiento fraudulento  y  de  reparar  los  daños  causados  por  el  mismo,  es  preferible
prevenir la actividad fraudulenta a tener que actuar cuando ésta ya se ha producido.

El marco normativo español constituye un potente sistema preventivo, que cubre por igual a la
actuación  administrativa  financiada  por  fondos  presupuestarios  nacionales  como  a  la
financiada por la Unión Europea. Sin embargo, aun siendo un sistema preventivo completo, se
han de adoptar determinadas medidas dentro del compromiso Ayuntamiento de Sierro con la
protección de los intereses financieros de la Unión en el marco de la ejecución del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

El Ayuntamiento de Sierro tiene la firme determinación de actuar en contra de todo tipo de
prácticas  fraudulentas  que  pongan  en  peligro  el  logro  de  los  objetivos  definidos  en  sus
programas. Con esta finalidad, el Ayuntamiento de Sierro deberá llevar a cabo las medidas que
se detallan a continuación.

7.1. División de funciones en procesos de gestión, control y pago.

Se  produce  un  reparto  claro,  segregado  y  visible  de  funciones  y  responsabilidades  en  las
actuaciones de gestión, control y pago.

Con carácter  general,  y  de acuerdo con las  normas jurídicas  de aplicación,  corresponde la
gestión de los procedimientos administrativos al órgano competente por razón de la materia; el
control interno, financiero y contable, a la Intervención General Municipal; y el plan anual de
pagos a la Tesorería Municipal.

Se  realiza,  asimismo,  un control  externo a  través  del  Tribunal  de  Cuentas  y  la  Cámara de
Cuentas de Andalucía.

En este sentido, se dará publicidad a la composición de las mesas de contratación, así como de
las comisiones de valoración de las subvenciones en cada uno de los expedientes o bases que
se aprueben.

7.2. Autoevaluación del riesgo de fraude

Se ha establecido una herramienta que permite cuantificar riesgos de fraude, su impacto y su
probabilidad de que ocurra, así como la eficacia de los controles atenuantes establecidos.

Esta  herramienta,  propone una serie  de riesgos habituales,  que se  pueden dar  durante el
proceso de gestión de gasto público, si bien pueden añadirse más riesgos, así como una serie
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de  controles  para  evitar  cada  riesgo  definido,  los  cuales  también  pueden  modificarse,
especialmente cuando con los ya existentes, la probabilidad de riesgo sigo siendo alta.

Los riesgos incluidos, son los siguientes:

1. Conflicto de interés no declarado, pago de sobornos o comisiones.

2. Incumplimiento de un procedimiento competitivo obligatorio.

3. Manipulación de procedimientos de concursos competitivos.

4. Prácticas colusorias en las ofertas. (complicidad de ofertantes u ofertantes fantasma).

5. Precios incompletos para aumentar el precio.

6. Manipulación de costes (cargos excesivos o duplicados).

7. Falta de entrega de productos convenidos o sustitución por otros de menor calidad.

8. Modificaciones de contratos en ejecución.

Esta  herramienta  se  utilizará  en  las  sesiones  anuales  del  Comité  Antifraude,  en  las  cuales
además de conocer la situación actual respecto a la vulnerabilidad de los riesgos propuestos,
los  miembros  del  comité  podrán  añadir  nuevos  riesgos  detectados  en  el  ejercicio  de  las
funciones, así como añadir o eliminar nuevos controles atenuantes que se implementen en el
Ayuntamiento.

7.3. Declaración Institucional.

En  el  marco  de  las  medidas  de  prevención  de  fraude  se  precisa  la  articulación  y  la
manifestación  de  una  postura  institucional  firme  de  antifraude.  Por  tanto,  desde  el
Ayuntamiento de Sierro se ha realizado la definición de una declaración de política antifraude
que recoge los compromisos por parte de la entidad y los miembros municipales implicados en
la ejecución de actuaciones dentro del PRTR.

Todos los miembros del equipo directivo asumen este compromiso con los estándares más
altos en el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales y su adhesión a los más
estrictos principios de integridad, objetividad y honestidad, siendo toda la actividad opuesta al
fraude y la corrupción en cualquiera de sus formas.

Por  ello,  el  Ayuntamiento  de  Sierro,  en  sesión  plenaria  deberá  asumir  una  Declaración
Institucional  en  materia  antifraude  como  entidad  beneficiaria  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación  y  resiliencia  (2020-2026)  financiado por  la  Unión  Europea  en  el  marco  de
“NextGenerationEU”.  Esta  declaración  deberá  ser  difundida  entre  los  miembros  equipo
directivo a través de los canales habituales y publicado en la web del Ayuntamiento. 
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7.4. Procedimiento para tratar los Conflictos de intereses

Otra pieza sustancial del Plan de medidas antifraude en la fase de prevención, es la existencia y
difusión de un procedimiento del conflicto de intereses, entendido como un primer indicador
que puede desencadenar en una potencial situación de fraude.

Así, tal y como se recoge en la orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, el Ayuntamiento de
Sierro ha elaborado un protocolo relativo a  la  prevención,  detección y  gestión del  posible
conflicto  de  intereses,  en  el  cual  se  facilita  información  al  personal  sobre  las  distintas
modalidades de conflicto de intereses y las formas de evitarlo, así como el procedimiento a
seguir en el caso de que se detecte un posible conflicto de intereses.

Este procedimiento será puesto en conocimiento de todo el personal mediante su publicación,
al igual que el resto del plan, en la web municipal.

• Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses.

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6.5  i)  de  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de
septiembre,  se  establece  como  una  actuación  obligatoria  la  cumplimentación  de  una
Declaración de ausencia de intereses (DACI) por quienes participen en los procedimientos de
ejecución del PRTR.

Esta declaración deberá ser cumplimentada por las personas que intervienen en la gestión de
cada subproyecto tales como el  responsable del  órgano de contratación o concesión de la
subvención, las personas que redacten los documentos de licitación, bases o convocatorias
correspondientes,  las  personas  técnicas  que  valoren  las  ofertas,  solicitudes  o  propuestas
presentadas, así como los miembros de las mesas de contratación y comisiones de valoración.

En  caso  de  órganos  colegiados,  dicha  declaración  puede  realizarse  al  inicio  de  la
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el acta.

La declaración de ausencia de conflictos de intereses se realizará conforme al modelo que se
adjunta en el Anexo 4 de este plan.

La obligación de cumplimentar el DACI, se hará también extensible a contratistas y en su caso
subcontratistas,  los  cuales  deberán  aportar  la  declaración  en  el  mismo  momento  de  la
formalización del contrato.

Las declaraciones firmadas, deberán quedar incorporadas al expediente de contratación o de
concesión de ayudas, de cara a conservar una adecuada pista de auditoría.

En el caso de la detección de un posible intento de influir indebidamente en el proceso de
toma de decisiones o de obtener información confidencial por parte de los participantes en un
procedimiento de adjudicación de contratos o concesión de ayudas, se deberá comunicar el
hecho al superior jerárquico.
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• Medidas relacionadas con la detección y la gestión de conflicto de intereses.

La  declaración  por  sí  misma,  no  resultaría  suficiente,  por  cuanto  las  circunstancias  de  las
personas afectadas pueden variar a lo largo del procedimiento, por lo que se han establecido
las siguientes medidas:

Cuando exista el riesgo de un conflicto de intereses que implique a un miembro del personal
que participe un procedimiento de ejecución del  PRTR,  la  persona en cuestión remitirá el
asunto a su superior jerárquico.

Así mismo, aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de
interés  en  un  procedimiento  de  contratación  o  de  concesión  de  ayudas  deberán  ponerlo
inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación o del órgano concedente de la
ayuda.

Si surge una situación de conflicto de interés después de la presentación de la declaración
inicial, se deberá declarar en cuanto se tenga conocimiento de ella, abstenerse de actuar en el
procedimiento y remitir el caso al superior jerárquico (ello no significa necesariamente que la
declaración inicial fuera falsa).

En  todos  los  casos  descritos,  el  superior  jerárquico,  una  vez  tenga  conocimiento,  deberá
analizar los hechos con la persona implicada para aclarar la situación y confirmará por escrito si
se considera que existe un conflicto de intereses. Si es así, deberá adoptar las medidas que
procedan, en su caso solicitar a la persona afectada su abstención del procedimiento o, si es
necesario, apartar del mismo al empleado público de que se trate mediante su recusación.

En el caso en que se haya comunicado al superior jerárquico intentos de los participantes en el
procedimiento de adjudicación de contratos o en el procedimiento de concesión de ayudas de
influir  indebidamente  en  el  proceso  de  toma  de  decisiones  o  de  obtener  información
confidencial y se disponga de documentación que así lo acredite, se pondrá la situación en
conocimiento del órgano de contratación o del concedente de la ayuda para la adopción de las
medidas que, conforme a la normativa vigente, procedan.

En el supuesto en que la existencia del conflicto de interés se haya detectado con posterioridad
a  que  haya  podido  producido  sus  efectos:  se  aplicaría  el  procedimiento  previsto  para  los
supuestos de fraude potencial.

Se documentarán los hechos producidos y se pondrá la situación en conocimiento de la unidad
con  funciones  de  control  de  gestión  para  su  valoración  objetiva  y  adopción  de  medidas
oportunas. En su caso, se comunicarán los hechos y las medidas adoptadas a la a la entidad
decisora, o a la entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en
cuyo caso será esta la que se los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto
a la Autoridad Responsable.
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• Medidas relacionadas con el análisis del conflicto de interés

De  acuerdo  a  lo  previsto  en  la  Orden  HFP/55/2023,  de  24  de  enero,  relativa  al  análisis
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de
Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia;  y  para  los  procedimientos  de  concesión  de
subvenciones o de contratación cuya convocatoria se publique a partir del 26 de enero de
2023, el análisis del conflicto de interés se realizará sobre los empleados que participen en los
procedimientos de adjudicación de contratos o de concesión de subvenciones, en el marco de
cualquier actuación del PRTR, formen parte o no dichos empleados de una entidad ejecutora o
de una entidad instrumental.

A través de la herramienta informática de data mining de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria de España, MINERVA o cualquier otra que la sustituya en el futuro, se analizarán las
posibles  relaciones  familiares  o  vinculaciones  societarias,  directas  o  indirectas,  en  las  que
pueda haber un interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés,
entre las personas antes mencionadas y los participantes en cada procedimiento.

A estos  efectos,  se  considera vinculación societaria  susceptible  de generar  un conflicto de
interés cuando ésta suponga titularidad real, o relación de vinculación de tipo administrador,
directivo, o pertenencia al consejo de administración de la empresa en cuestión.

Así mismo, se prevé un sistema específico de obtención de información sobre titularidades
reales para los casos en los que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan datos de
titularidad  real  en  las  bases  de  datos  de  la  AEAT,  entre  otros  supuestos,  en  el  caso  de
determinadas entidades no residentes.

• Medidas relacionadas con la remisión de la información a la AEAT.

La  herramienta  informática  de  data  mining  MINERVA,  con  sede  en  la  Agencia  Estatal  de
Administración  Tributaria  de  España,  se  configura  como  una  herramienta  informática  de
análisis de riesgo de conflicto de interés que la AEAT pone a disposición de todas las entidades
decisoras, entidades ejecutoras y entidades instrumentales participantes en el PRTR, así como
de todos aquellos al servicio de entidades públicas que participen en la ejecución del PRTR y de
los órganos de control competentes del MRR.

Corresponderá a los responsables de operación iniciar el procedimiento de análisis ex ante de
riesgo de conflicto de interés, con carácter previo a la valoración de las ofertas o solicitudes en
cada procedimiento, para lo cual tendrán acceso a la herramienta informática de data mining
antes mencionada, con sede en la AEAT, en la que deberán incorporar los datos que proceda
para la realización de este análisis.

Se considera responsable de la operación al órgano de contratación o al órgano competente
para la  concesión de la  subvención.  En el  caso de los  órganos colegiados que realicen las
funciones anteriores, su representación se regirá por el artículo 19 de la Ley 40/2015, de 1 de
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octubre,  del  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público.  En  el  sistema  estatal  de  contratación
centralizada cuando el órgano de contratación de los contratos basados en un acuerdo marco o
de los contratos específicos en un sistema dinámico de adquisición sea la Junta de Contratación
Centralizada, el responsable de la operación será el competente para elevar la propuesta de
adjudicación del organismo destinatario del contrato.

Los  órganos  gestores  y  los  gestores  instrumentales  del  PRTR identificarán  en  la  aplicación
CoFFEE a los responsables de cada operación. Cada responsable de operación se identificará
por un código generado por la aplicación CoFFEE.

Previamente  a  la  introducción  de  datos  en  MINERVA,  el  responsable  de  la  operación  se
asegurará de haber recibido el  código de referencia para la  misma (CRO) generado por la
aplicación  CoFFEE.  Para  ello  contará  con  la  colaboración  de  los  órganos  gestores  de  los
proyectos y subproyectos (incluidos los instrumentales) en los que se integre la operación, que
deberán validarla como propia de su ámbito de actuación.

Este  código  de  referencia  de  operación  (CRO)  permitirá,  en  su  momento,  el  enlace
automatizado entre la aplicación MINERVA y el sistema de información de gestión del PRTR,
CoFFEE.

Los responsables de operación accederán a MINERVA identificándose con su NIF,  mediante
certificado electrónico cualificado emitido de acuerdo con las condiciones que establece la Ley
6/2020,  de  11  de  noviembre,  reguladora  de  determinados  aspectos  de  los  servicios
electrónicos de confianza que, según la normativa vigente en cada momento, resulte admisible
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, o mediante el sistema Cl@ve, regulado en
la  Orden PRE/1838/2014,  que permite  al  ciudadano relacionarse  electrónicamente  con los
servicios públicos mediante la utilización de claves concertadas, previo registro como usuario
del  mismo.  A  tal  efecto,  desde  el  sistema  CoFFEE  se  remitirán  a  la  AEAT  los  NIF  de  los
responsables de operación y  los  códigos de referencia de operación para los  que haya de
habilitarse el acceso en MINERVA.

Los responsables de operación deberán incorporar en MINERVA el  código de referencia de
operación  y  la  información  relativa  a  los  intervinientes  en  los  procedimientos  para  poder
realizar ex ante el análisis del riesgo de conflicto de interés previsto en el apartado 5 de la
disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, en los
siguientes términos:

a) los números de identificación fiscal de las personas sujetas al análisis (decisores de la
operación), junto con su nombre y apellidos.

b) los números de identificación fiscal de las personas físicas o jurídicas participantes en
cada procedimiento, junto con su nombre y apellidos en el caso de las primeras y razón social
en el caso de las segundas, que concurran al mismo como licitadoras o solicitantes. En el caso
de subvenciones de concurrencia  masiva (más de cien solicitudes)  el  análisis  de riesgo de
conflicto de interés  se  realizará  siguiendo lo  establecido en el  anexo 9  de “Reglas  para la
selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de interés en el caso de
procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva”. Cuando se trate de
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subvenciones no masivas  (menos de cien solicitudes),  el  análisis  de riesgo de conflicto de
interés se realizará sobre todas las solicitudes.

Adicionalmente, el responsable de la operación cargará en CoFFEE las DACI cumplimentadas y
firmadas por los decisores de la operación.

Una vez realizado el cruce de datos, MINERVA ofrecerá el resultado del análisis de riesgo de
conflicto  de  interés  al  responsable  de  la  operación,  al  día  siguiente,  con  tres  posibles
resultados, cuyo significado y efectos son:

a) «No se han detectado banderas rojas».

– Teniendo en cuenta el  análisis  de riesgo de conflicto de interés realizado a
través de MINERVA, no se ha detectado ninguna circunstancia que ponga de manifiesto la
existencia de riesgo de conflicto de interés.

– El procedimiento puede seguir su curso.

b) «Se ha detectado una/varias banderas rojas».

– Teniendo en cuenta el  análisis  de riesgo de conflicto de interés realizado a
través de MINERVA, se han detectado circunstancias que ponen de manifiesto la existencia de
riesgo de conflicto de interés.

– El resultado de MINERVA reflejará el NIF del decisor afectado y el NIF de su
pareja de riesgo de conflicto de interés (licitador o solicitante).

– El responsable de la operación deberá poner la bandera roja en conocimiento
del decisor afectado y del superior jerárquico del decisor afectado, a fin de que, en su caso, se
abstenga.

c) Se ha detectado una/varias banderas/s negra/s: No existe información sobre riesgo de
conflicto  de  interés  para  el/los  siguiente/siguientes  participantes,  por  tratarse  de  una
entidad/entidades sobre la cual/las cuales no se dispone de datos».

– Teniendo  en  cuenta  el  análisis  realizado  a  través  de  MINERVA,  no  se  ha
encontrado la titularidad real de la persona jurídica solicitante, circunstancia que impide el
análisis del conflicto de interés.

– Este supuesto se puede dar de forma simultánea con cualquiera de los dos
anteriores resultados.

– Se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la presente orden
ministerial.

– Este  supuesto  no  implicará  la  suspensión  automática  del  procedimiento  en
curso.
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El órgano responsable de operación recibirá el resultado del análisis del conflicto de interés. A
su  vez,  lo  hará  llegar  a  los  órganos  gestores  de  los  proyectos  y  subproyectos  (o  de  su
equivalente en caso de instrumentales) en los que se integre la operación en el sistema de
información de gestión del PRTR.

Así mismo, el resultado del análisis será trasladado por el órgano responsable de la operación a
las personas sujetas al análisis del riesgo del conflicto de interés, a fin de que se abstengan si,
con respecto a las mismas, ha sido identificada la existencia de una situación de riesgo de
conflicto de interés, señalizada con una bandera roja.

En todo caso,  el  responsable de operación deberá asegurar  que los  resultados del  análisis
realizado queden registrados en la aplicación CoFFEE, a los efectos de las posibles auditorías a
llevar a cabo por las autoridades de auditoría del MRR competentes.

Así mismo, internamente, la aplicación informática MINERVA almacenará un informe con la
información personal por cada riesgo detectado, a los efectos de una posible auditoría.

• Medidas a aplicar en el caso de identificación del riesgo de conflicto de interés.

Una vez recibida la información relativa a la identificación de un riesgo de conflicto de interés
concretado en  una  bandera  roja  de  MINERVA,  en  el  plazo  de  dos  días  hábiles,  el  decisor
afectado podrá abstenerse.

En este acaso el análisis del riesgo de conflicto de interés se volverá a llevar a cabo respecto de
quien sustituya a la persona que, en cumplimiento de este proceso, se haya abstenido en el
procedimiento.

Si la persona afectada por la identificación de un riesgo de conflicto de interés, concretado en
una bandera roja, alegara de forma motivada, ante su superior jerárquico, que no reconoce la
validez de la información, deberá ratificar su manifestación de ausencia de conflicto de interés,
mediante  la  firma,  en  este  momento,  de  una  nueva  DACI,  cuya  redacción  reflejará
debidamente la situación planteada y la ausencia de conflicto de interés.  Todo ello deberá
llevarse a cabo en el plazo de dos días hábiles. Se deberá seguir a tal fin el modelo previsto en
el Anexo 7.

En caso de que no se produjera dicha abstención, el responsable de la operación solicitará a
MINERVA información adicional de los riesgos detectados, indicando, como justificación para la
obtención de dichos datos, que la abstención no se ha producido. La información adicional
sobre la situación de riesgo de conflicto de interés identificada que proporcione MINERVA no
incorporará la  identificación de terceras  personas,  sino únicamente una descripción de los
riesgos.

Esta  información  adicional  se  trasladará  por  el  responsable  de  la  operación  al  superior
jerárquico del decisor.
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De oficio o a instancia del superior jerárquico correspondiente, el responsable de la operación,
podrá, así mismo, acudir al Comité Antifraude correspondiente para que emita informe, en el
plazo de dos días  hábiles,  sobre si,  a  la  luz  de la  información disponible,  procede o no la
abstención en el caso concreto.

Por su parte, el Comité antifraude podrá solicitar informe con la opinión de la unidad de la
Intervención General de la Administración del Estado, a efectos de emitir su informe. En este
caso,  la  opinión deberá emitirse en el  plazo de dos días  hábiles  que se  añadirán al  plazo
contemplado en el párrafo anterior.

A la vista de la información adicional proporcionada por MINERVA, de la alegación motivada
del decisor afectado y en su caso, del informe del Comité Antifraude, el superior jerárquico del
decisor afectado resolverá, de forma motivada:

a) Aceptar la participación en el procedimiento del decisor señalado en la bandera roja.

b) Ordenar al decisor señalado en la bandera roja que se abstenga. En este caso, el órgano
responsable de operación repetirá el proceso, de manera que el análisis del riesgo de conflicto
de  interés  se  volverá  a  llevar  a  cabo  respecto  de  quien  sustituya  a  la  persona  que,  en
cumplimiento de este proceso, se haya abstenido en el procedimiento.

El responsable de operación será responsable de que se dé de alta en la aplicación CoFFEE la
documentación  relativa  a  la  alegación  motivada  de  ausencia  de  conflicto  de  interés,  la
circunstancia  de  la  abstención,  la  información  adicional  proporcionada  por  MINERVA,  el
informe del Comité Antifraude y la decisión adoptada por el superior jerárquico, a los efectos
de  las  posibles  auditorías  a  llevar  a  cabo  por  las  autoridades  de  auditoría  del  MRR
competentes.

• Entidades sin información de titularidad real en las bases de datos gestionadas por la
AEAT.

En el caso de que para el licitador o el solicitante de ayuda no existan datos de titularidad real
en las bases de datos de la AEAT, el responsable de la operación incorporará en MINERVA la
identificación del licitador/solicitante y, una vez comprobado por la AEAT que no dispone de los
datos de titularidad real de la entidad, recibirá en la respuesta la indicación de que no consta
información en la AEAT, pudiendo continuar con el procedimiento en curso.

Cuando se  trate  de  empresas  extranjeras  sobre  las  que la  AEAT no disponga información,
activará  el  protocolo  de  obtención  de  información  que  al  afecto  haya  convenido  con  los
organismos correspondientes, y en particular, con el Consejo General del Notariado.

Una vez recibida tal información en la AEAT, quedará custodiada por la misma, para su uso en
el marco de las auditorías ex post que lleve a cabo la IGAE como Autoridad de Control del MRR,
como para  posteriores  peticiones  de  análisis  de  riesgo de conflicto  de  interés  a  MINERVA
respecto de esa empresa.
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En todo caso y simultáneamente, los órganos de contratación y a los órganos de concesión de
subvenciones  están  habilitados  para  solicitar  a  los  participantes  en  los  procedimientos,  la
información de su titularidad real,  siempre que la  AEAT no disponga de la  información de
titularidades reales de la empresa objeto de consulta y así se lo haya indicado mediante la
correspondiente  bandera  negra  al  responsable  de  la  operación  de  que  se  trate.  Esta
información deberá aportarse al órgano de contratación o de concesión de subvenciones en el
plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información.

La falta de entrega de dicha información en el plazo señalado será motivo de exclusión del
procedimiento en el que esté participando.

A  tal  fin  será  obligatorio  que  lo  anteriormente  descrito  se  establezca  en  los  pliegos  de
contratación y en la normativa reguladora de la subvención, o bien que se exija su obtención
por alguna otra vía alternativa. En su caso, los informes previstos en los artículos 17.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y 122.7 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, y los que de forma
análoga  resulten  de  aplicación  en  las  comunidades  autónomas  y  en  las  entidades  locales,
podrán velar por la incorporación de estos requisitos en los pliegos de la contratación y en la
normativa reguladora de las subvenciones.

Los datos, una vez recibidos, serán adecuadamente custodiados de acuerdo con la Ley Orgánica
3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y  garantía de los  derechos
digitales.

A través del MINERVA, el responsable de operación llevará a cabo un nuevo control ex ante del
riesgo de conflicto de interés, indicando, en lugar del licitador/solicitante, los titulares reales
recuperados por los órganos de contratación o concesión de subvenciones.

• Asesoramiento en materia de conflicto de interés.

Se  podrá  recibir  asesoramiento  por  la  Unidad  especializada  de  asesoramiento  en  materia
conflicto de interés en la Intervención General de la Administración del Estado, que tiene las
siguientes competencias:

a) Emisión  del  informe con  la  opinión  a  la  que  se  refiere  el  artículo  6.3  cuando sea
solicitada por los comités antifraude sobre la efectiva existencia de un riesgo de conflicto de
interés.

b) Difusión de buenas prácticas para evitar y prevenir conflictos de interés.

c) Elaboración  de  manuales  prácticos  sobre  la  identificación  y  la  forma  de  abordar
situaciones de conflicto de interés, dirigidos tanto a los comités antifraude como a los gestores.

d) Informar con carácter previo cualquier disposición que se dicte o procedimiento que se
establezca para evitar los conflictos de interés.
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7.5. Código Ético y de Conducta de empleados públicos.

El compromiso del Ayuntamiento de Sierro para hacer efectiva la integridad institucional, el
buen gobierno y la buena administración, se recoge en un código de principios éticos y valores
del buen gobierno como obligaciones que vinculan a los servidores públicos en el ejercicio de
sus responsabilidades.

El modelo de código de conducta de los empleados públicos se recoge en el Anexo 6, que toma
como referencia el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  siendo los principales
compromisos de los empleados públicos sujetos al:

• Desempeño de las actividades asignadas en base al ordenamiento jurídico.

• Trato  de  los  principios  éticos  de  objetividad,  neutralidad,  honradez  y  respeto  a  la
igualdad.

• Compromiso con el uso adecuado y eficiente de los recursos.

• Compromiso con la transparencia y uso responsable de la información.

• Inhibición  de  participar  en  cualquier  asunto  en  el  que  pueda  considerarse  que
concurren intereses personales.

Una vez validado por el Comité Antifraude, el  Código Conducta se publicará en la web del
Ayuntamiento de Sierro.

7.6. Programa formativo a empleados públicos en la materia antifraude.

Las actividades de formación pueden resultar de gran utilidad a la hora de prevenir y detectar
el fraude, señalándose en el Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, que
deberán  dirigirse  a  todos  los  niveles  jerárquicos,  implicando,  no  solo  a  los  empleadas  y
empleados, sino a las autoridades y cargos públicos.

Se  instrumentarán,  a  través  del  plan  de  formación  dirigido  al  personal  municipal,  y
especialmente a quienes directa o indirectamente participen en la gestión de estos fondos
europeos, actividades orientadas al conocimiento del presente plan y de los contenidos claves
para la detección y prevención del fraude y el conflicto de intereses en el uso de los fondos
públicos, en aspectos tales como:

o Cultura ética basada en valores de código de conducta establecido a nivel institucional.

o Reconocimiento de situaciones de conflicto de interés.

o Identificación de posibles riesgos de fraude.

o Aplicación de los procedimientos y mecanismos de control previstos.
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o Conocimiento de las sanciones aplicables y las medidas de persecución.

A este programa, se le dará suficiente difusión para lograr la máxima participación.

Asimismo,  desde  el  Ayuntamiento  de  Sierro  se  fomentará  un  compromiso  activo  de
participación del personal de la entidad local en los foros y charlas formativas que se puedan
organizar por las Autoridades Responsables del PRTR sobre esta materia.

8. MEDIDAS DE DETECCIÓN.

Una pieza clave de la estrategia de lucha contra el fraude es un robusto sistema de control y
fiscalización interna de la gestión de económica y financiera municipal. Hay que asegurar que
los procedimientos de control interno administrativo y sobre el terreno focalizan la atención en
los puntos principales de riesgo de fraude y en sus posibles hitos y marcadores. Además, la
simple existencia de este sistema de control servirá de elemento disuasorio a perpetración de
fraudes. Para ello, el Ayuntamiento de Sierro dispondrá de medidas que se describen en los
siguientes apartados.

8.1. Definición de indicadores de fraude.

Con el  fin  de  establecer  un  primer  nivel  de  control  para  disipar  las  dudas  o  confirmar  la
posibilidad  de  la  existencia  de  un  conflicto  de  intereses,  irregularidad  o  fraude,  se  han
establecido una serie de alertas o marcadores, que permitan al personal involucrado focalizar
su atención en las situaciones más habituales de riesgo y que además con su propia difusión,
sirvan como elementos disuasorios.

En  este  sentido,  la  corporación,  tomando como base  las  recomendaciones  de  la  Comisión
Europea, establecerá y difundirá entre el personal, un catálogo de riesgos habituales de fraude
o corrupción, denominado “Banderas Rojas” (Anexo 7).

La existencia de una bandera roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí
indica que una determinada actividad necesita atención extra para descartar o confirmar un
fraude potencial.

En cuanto a su estructura, estas banderas rojas, se clasifican en lo que afecta a la contratación
por la siguiente tipología de prácticas fraudulentas:

o Procedimientos amañados.

o Licitaciones colusorias.

o Conflicto de intereses.

o Manipulación de ofertas presentadas.

26

Código Seguro De Verificación RvYvf0QPIIRqQY5n/0mjqA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Adrian Jose de Manuel Hernandez - Alcalde Ayuntamiento de Sierro Firmado 03/10/2023 14:12:45

Observaciones Página 26/31

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/RvYvf0QPIIRqQY5n%2F0mjqA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/RvYvf0QPIIRqQY5n%2F0mjqA%3D%3D


o Fraccionamiento del gasto.

o Mezcla de contratos.

o Carga errónea de costes.

Además  de  su  difusión  como  medida  preventiva,  también  se  hace  necesario  que  en  los
procedimientos que se tramiten para la ejecución de actuaciones del PRTR, en el ejercicio de la
función de control de gestión, quede documentada una lista de comprobación de las banderas
rojas definidas (Anexo 7). Lista que se pasará en las diferentes fases del procedimiento, de
manera que se cubran todos los indicadores de posible fraude o corrupción definidos por la
organización.

El formato propuesto para la lista de comprobación es el siguiente: 

LISTA DE COMPROBACIÓN BANDERAS ROJAS

Procedimiento (identificación del expediente).

Fecha de cumplimentación.

Nombre, apellidos y puesto de quien la cumplimenta y firma.

8.2. Comprobación de bases de datos públicas.

Otra medida complementaria de detección de fraude, es la comprobación de herramientas
públicas  o  privadas  basadas  en  datos,  tales  como  plataformas  de  Contratación  del  Sector
Público, Base de datos Nacional de Subvenciones, Registro Mercantil, que permiten conocer la
vinculación de empresas y otros actores vinculados a las concesiones de ayudas e identificar
entre otras cosas a los contratistas y contratos que presentan mayores riesgos.

8.3. Canal abierto de denuncias.
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Descripción de 
la bandera roja

¿Se ha detectado en el
procedimiento alguna bandera roja
de las definidas por el
Ayuntamiento de Sierro?

Observaciones Medidas 
adoptadas o 
a adoptar

Sí No No aplica
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Además de los  procedimientos internos para detectar  un caso de fraude,  es  indispensable
contar  con  una  herramienta  que  permita  a  cualquier  persona,  tanto  de  dentro  de  la
corporación, como externa, denunciar cualquier sospecha, que permita a al comité abrir una
investigación.  En definitiva,  es  una herramienta digital,  que permite comunicar,  de manera
confidencial  y  con  un  sencillo  formulario,  las  actividades  y  conductas  supuestamente
irregulares.

Este canal estará disponible en la web del Ayuntamiento de Sierro, y será responsabilidad del
Comité  hacer  el  seguimiento  oportuno  de  las  denuncias  que  se  tramiten  por  el  mismo.
Cualquier  comunicación será registrada,  iniciándose una verificación previa  la  investigación
oportuna, a efectos de determinar el tratamiento que deba darse a la misma.

No  habrá  una  investigación,  cuando  la  información  recibida  estuviera  manifiestamente
infundada, la descripción excesivamente genérica e inconcreta o por falta de elementos de
prueba  suministrados  que  impidan  realizar  una  verificación  razonable  de  la  información
recibida  y  una  determinación  mínima  del  tratamiento  que  deba  darse  a  los  hechos
comunicados.

Se guardará total confidencialidad respecto a la identidad del denunciante, de forma que la
misma no será revelada. Por tanto, en todas las comunicaciones, actuaciones de verificación o
solicitudes  de  documentación  que  se  lleven  a  cabo,  se  omitirán  los  datos  relativos  a  la
identidad de la persona que hubiera remitido la información, así como cualesquiera otros que
pudieran conducir total o parcialmente a su identificación.

Asimismo, cuando el Comité Antifraude tuviera que trasladar las actuaciones a otros órganos
para que por estos se tramiten los procedimientos que correspondan, será de aplicación lo
dispuesto en el párrafo anterior a la documentación que se remita a esos otros órganos, salvo
cuando se trate de órganos jurisdiccionales o del Ministerio Fiscal y la normativa reguladora del
procedimiento  judicial  exija  otra  cosa.  En  este  último  caso,  la  identidad  de  la  persona
informante  se  comunicará  únicamente  a  las  personas  u  órganos  a  los  que  resulte
imprescindible.

9. MEDIDAS DE CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN.

La intencionalidad es un elemento propio del fraude según el concepto recogido en la Directiva
PIF. Demostrar la existencia de tal intencionalidad y, por tanto, la decisión sobre la existencia o
no  de  fraude  a  los  intereses  financieros  de  la  Unión,  no  les  corresponde  a  los  órganos
administrativos sino a los órganos jurisdiccionales del orden penal que tengan que enjuiciar la
conducta de que se trate.

No obstante, en el ámbito estricto de sus funciones, los órganos administrativos deben realizar,
sobre  la  base  de  la  documentación  de  que  dispongan,  una  valoración  preliminar  sobre  la
posible existencia de tal intencionalidad o, en su caso, sobre la ausencia de la misma, de cara a
decidir si una determinada conducta debe ser remitida a dichos órganos jurisdiccionales o al
Ministerio Fiscal para que sea investigada y, en su caso, sancionada penalmente.
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Por  tanto,  desde  la  perspectiva  de  las  competencias  administrativas,  se  ha  establecido  un
procedimiento para corregir y perseguir conductas fraudulentas.

9.1. Investigación de las denuncias de sospecha

Ante  la  posible  existencia  de  una  conducta  susceptible  de  ser  constitutiva  de  fraude  o
corrupción, el titular del órgano administrativo que sea responsable del procedimiento en el
que se haya detectado, como primer paso deberá:

o Recopilar toda la documentación que pueda constituir evidencias de dicho fraude.

o Suspender  inmediatamente  el  procedimiento,  cuando  sea  posible  conforme  a  la
normativa reguladoras del mismo.

o Elaborar un informe descriptivo de los hechos acaecidos.

o Trasladar el  asunto,  junto con un informe y la  pertinente evidencia documental,  al
Comité Antifraude para valoración de la posible existencia de fraude.

o Adoptar las medidas que conforme a la normativa reguladora del procedimiento deba
o pueda adoptar para evitar la concurrencia de fraude.

En el supuesto en el que los hechos sean conocidos por el órgano administrativo en cuestión,
en una fase en la que todavía no hayan causado efecto, se tomarán las medidas oportunas para
evitar el fraude.

Una vez que, tenga conocimiento del hecho y haya recabado toda la evidencia documental,
tanto si ha tenido constancia por parte de un órgano administrativo, como a través del canal de
denuncias, deberá evaluar de manera objetiva la posible existencia de fraude, para que, en su
caso, lo eleve formalmente, a la Autoridad de Gestión encargada del Fondo y al SNCA (Servicio
Nacional  de  Coordinación  Antifraude)  de  la  Intervención  General  de  la  Administración  del
Estado de irregularidades y sospechas de fraude, además de la notificación, deberá ordenar las
siguientes actuaciones:

o Suspensión del procedimiento.

o Revisión  de  todos  los  proyectos  que  hayan  podido  estar  expuestos  a  la  misma
situación.

o Evaluación de la incidencia de fraude y calificación como sistémico o puntual.

o Retirada de los proyectos, o partes afectadas, por el fraude.

9.2. Compromiso de informar

El  Comité  Antifraude,  será  el  órgano  responsable  de  elevar  formalmente  el  hecho
presuntamente  fraudulento,  a  las  Autoridades  de  Gestión  u  Organismos  Intermedios
encargados  de  la  gestión de  los  fondos  y  al  Servicio  Nacional  de  Coordinación  Antifraude
(SNCA).

Igualmente,  se  informa  que  además  de  los  procedimientos  establecidos  en  este  mismo
documento, cualquier ciudadano o empleado público, podrá comunicar hechos presuntamente
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fraudulentos al SNCA, a través del canal de denuncias externo “Infofraude”, habilitado al efecto
por dicho servicio en la dirección web: (https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-
ES/Paginas/Denan.aspx).  Asimismo,  y  siempre  que  excepcionalmente  no  sea  posible  la
utilización de los citados medios electrónicos, los hechos podrán ponerse en conocimiento del
SNCA mediante el envío de la documentación en soporte papel.

A partir de la comunicación, el Comité Antifraude, quedará supeditado a las instrucciones que
cualquiera de estos organismos pudiera requerir, garantizando una cooperación entre todas las
autoridades implicadas en el procedimiento. Igualmente estará obligado a la confidencialidad
en el tratamiento de datos, así  como a la custodia de cuantos documentos resultantes del
proceso.

9.3. Aplicación de medidas correctoras y de persecución:

Paralelamente al  proceso de comunicación,  el  Comité  Antifraude iniciará  una “información
reservada” para depurar responsabilidades o incoar un expediente disciplinario.

Se realizará el seguimiento del caso potencial o confirmado de fraude que pasará por el control
de las investigaciones que se encuentren en curso como resultado del análisis, notificaciones y
denuncias llevadas a cabo de acuerdo con los apartados precedentes.

En caso de recibir respuesta de alguno de las autoridades competentes informadas, se tomarán
en consideración las pautas, medidas o recomendaciones aportadas por los mismos.

Además,  cuando proceda,  se  tramitará  la  recuperación de fondos  que han sido objeto  de
apropiación indebida, o que hayan sido vinculados con un potencial fraude o corrupción.

 10. SEGUIMIENTO Y CONTROL PERIÓDICO DEL PLAN ANTIFRAUDE.

10.1. Evaluación del plan

El  Ayuntamiento  de  Sierro  hará  un  seguimiento  y  evaluación  anual  del  plan  de  medidas
antifraude con el objetivo de mantenerlo actualizado y acorde a las directrices nacionales y
europeas,  así  como  para  garantizar  el  cumplimiento  a  efectos  regulatorios  y  prácticos,  e
identificar aspectos de mejora.

En caso de que se detecte algún riesgo, se efectuará un seguimiento de las medidas incluidas
en el plan. Así mismo, en el caso de que se materialice un acto contrario a la integridad, de
fraude o de corrupción, la organización debe analizar los hechos ocurridos y determinar las
modificaciones necesarias a realizarse en las estructuras y procesos de control.

10.2. Actualización del plan

Tanto en el caso de cambios en la normativa aplicable, como en la detección de supuestos
incumplimientos o casos de fraude o corrupción manifiestos, será indicativo de la necesidad de
la actualización del plan.
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En dicho caso, el Comité Antifraude propondrá, la revisión y adaptación a la realidad a través
de mejoras en el Plan que garanticen la transparencia y minimicen los riesgos de fraude.

10.3. Comunicación y difusión de actualizaciones

En el supuesto de que se apliquen modificaciones al plan de medidas antifraude, estás serán
recogidas en una nueva versión del documento que será publicado en la web del Ayuntamiento
de Sierro.

 

11. MODELOS DE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA

O Anexo 1. Test conflicto de intereses, prevención del fraude y la corrupción.

O Anexo 2. Herramienta de autoevaluación de riesgos y efectividad de controles durante la
gestión del gasto público (más herramienta para evaluar el riesgo de fraude facilitada por la
comisión europea)

O Anexo 3. Declaración institucional.

O Anexo 4. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de interés. (Orden HFP/1030/2021
de 29 de septiembre)

O Anexo 5. Modelo de declaración de ausencia de conflicto de interés. (Orden HFP 55/2023, de
24 de enero)

O Anexo 6. Modelo del código de conducta y principios éticos.

O Anexo 7. Modelo de banderas rojas contra el fraude.

O Anexo 8. Modelo de confirmación de la ausencia de conflicto de interés.

O Anexo 9. Reglas para la selección de solicitudes a someter al análisis de riesgo de conflicto de
interés en el caso de procedimientos de concesión de subvenciones de concurrencia masiva.
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